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JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 1996 00651 00 

Villavicencio, ocho (8) de febrero de 2022. 
 

 
 

Obre en autos y téngase en cuenta el contrato de transacción celebrado entre 

el señor José Rosemberg Hernández Pacheco y John Alexander Guarín García, por 

lo anterior, el despacho no dará trámite a ninguna oposición que llegare a presentar 

el señor Guarín García sobre la entrega del inmueble objeto de Litis.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado de. 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2000 00083 00 

Villavicencio, ocho (08) de febrero de 2022. 
   

 Como quiera que la liquidación de crédito allegada por el apoderado 

de la parte ejecutante no fue objetada por la ejecutada, y la misma no 

presenta inconsistencias, el despacho le imparte APROBACIÓN en la suma 

total COP$26’834.934. 

 

 REQUIERASE por última vez al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

para que en el término de cinco (5) días, proceda a expedir el certificado 

catastral peticionado, tal como se le indicó en autos de 22 de julio de 2021 

y 18 de noviembre de 2020. OFICIESE.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2011 00413 00 

Villavicencio, ocho (08) de febrero de 2022. 
   

Como quiera que el abogado Jansen Castell Pérez, curador ad – litem, 

manifestó su imposibilidad de aceptar el cargo encomendado, se releva del 

mismo y con fundamento en lo normado en el numeral 7º del artículo 48 del 

C. G. del P., se designa como curador ad – litem de los herederos 

indeterminados de Alicia González al abogado Nelson Martínez Roa, quien 

podrá ser ubicado a través del correo electrónico nemaro14@hotmail.com. 

Comuníquesele esta determinación, informándole que cuenta con cinco (5) 

días a partir de la notificación de la designación para tomar posesión del 

cargo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2016 00211 00 

Villavicencio, ocho (08) de febrero de 2022. 
   

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas en el proceso de la 

referencia, se dispone: 

 

 1.- AGREGAR al expediente el despacho comisorio Nº 074 de 12 de 

julio de 2018, el cual fue diligenciado, conforme se observa en el archivo 

PDF “037AlleganComisorioDiligenciad” del expediente digital. 

 

2.- Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que a costas 

de la interesada, expida avalúo catastral del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 230-67278. Ofíciese.  

 

3.- Obre en el expediente y póngase en conocimiento de las partes el 

informe rendido por la secuestre Gloria Patricia Quevedo Gómez, respecto 

de su gestión.  

 

4.- por ser procedente, el despacho fija como honorarios provisionales 

la suma de $300.000 a la Secuestre Gloria Patricia Quevedo Gómez, los 

cuales están a cargo de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2016 00217 00 

Villavicencio, ocho (08) de febrero de 2022. 
   

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas en el proceso de la 

referencia, se dispone: 

 

 Previo a tener por notificado al vinculado Hernando Gutiérrez, se 

Requiere al apoderado de la ejecutante a fin que allegue el documento de 

la cámara de comercio de Villavicencio que menciona en su memorial, con 

el fin de verificar los hechos expuestos. 

 

Como quiera que el Decreto 806 de 2020 aún se encuentra vigente, 

el despacho DECRETA el EMPLAZAMIENTO de los herederos indeterminados 

de José Antonio Gutiérrez Baquero, procédase de conformidad a lo señalado 

en el artículo 10º del referido Decreto. 

 

Respecto del memorial obrante en el archivo PDF 14 del expediente 

digital, el mismo ya fue resuelto por parte de este despacho mediante auto 

de 05 de octubre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2017 00139 00 

Villavicencio, ocho (08) de febrero de 2022. 
   

Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por el apoderado de 

la demandante, respecto de corregir el auto de 27 de junio de 2019, y de 

conformidad con lo normado en el artículo 286 de la Ley 1564 de 2012 

permite – de oficio o a petición de parte- ordenar la corrección de alguna 

clase de equivocación de tipo aritmético, así como por cambio de palabra o 

alteración de éstas, se corrige el auto de 27 de junio de 2019 que aceptó 

la cesión de crédito, en el sentido de indicar que la cesionaria del crédito es 

la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A – FIDUAGRARIA S.A 

como Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo DISPROYECTOS y 

no como allí se indicó.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2017 00153 00 

 
Villavicencio, ocho (08) de febrero de 2022. 

  

 

 Atendiendo la solicitud adosada por el apoderado del demandante, y por ser ello 

procedente; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P., el 

Juzgado 

 

      RESUELVE: 

 

 1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo Singular formulado 

por el BANCO DE BOGOTÁ, en contra de ONEIDA AMPARO  QUICENNO JIMÉNEZ por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y 

practicadas dentro del presente proceso. De existir embargo de remanentes, la 

Secretaría proceda conforme al artículo 466 del Código General del Proceso, poniéndolos 

a disposición del Juzgado que los haya solicitado. Ofíciese a quien corresponda. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

a favor y costa de la parte demandada. Déjense las respectivas constancias 

 

4.- SIN COSTAS por no aparecer causadas. 

 

 5.- ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2018 00129 00 

 
Villavicencio, ocho (08) de febrero de 2022. 

  

 

 Téngase en cuenta lo informado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Villavicencio mediante Oficio No. 0586 de 22 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2018 00229 00 

 
Villavicencio, ocho (08) de febrero de 2022. 

 
 

 Del avalúo comercial allegado por la ejecutante, por valor de 

COP$268’416.990, obrante en el archivo PDF 15 del expediente judicial, se corre 

traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada, tal como lo señala 

el numeral 2º del artículo 444 del código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2018 00243 00 

 
Villavicencio, ocho (08) de febrero de 2022. 

 
 

 En atención a lo decidido por el Tribunal Superior de Villavicencio – Sala de 

Decisión Civil Familia Laboral No. 3, en auto de 19 de octubre de 2021 mediante el 

cual se aceptó el desistimiento del Recurso de Apelación Presentado por los 

demandados Isabel Perdomo y Efraín Sánchez, y teniendo en cuenta las solicitudes 

presentadas por estos y su apoderado, se dispone: 

 

 Requerir al apoderado de los demandados, a fin que proceda a reformular su 

petición de ejecución de la sentencia, conforme lo dispone el artículo 306 del Código 

General del Proceso, para proceder de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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Expediente Nº 500013103003 2019 00013 00 

Villavicencio, ocho (08) de febrero del 2022. 

 

 Revisada la actuación surtida y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 375 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- SEÑALAR la hora de las 07:30 am del día cuatro (04) del mes de 

marzo del año 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL 

en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 230-176130, solicitada por 

la parte actora, en la que se recibirá los respectivos interrogatorios de parte, así 

como los testimonios de los vecinos y colindantes que se encuentren presentes. 

 

2.- DESIGNAR al auxiliar de la justicia a Nelson Albarracín perito, para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes, contados a partir del recibo de la 

comunicación, tome posesión del cargo encomendado y asista junto con esta 

Juzgadora a la diligencia programada, a fin de que proceda a realizar la experticia 

que le será encomendará en su momento.  

 

Se les ADVIERTE a las partes que la inasistencia injustificada les acarreará 

las consecuencias legales previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la Ley 1564 

de 2012. 

 

3.- Téngase en cuenta que el curador ad litem de Armando Gutiérrez Garavito 

y demás personas indeterminadas contestó la demanda dentro del término legal sin 

proponer excepciones de ningún tipo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

R 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de  
 
 

 
_________________________ 

Secretaria 
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